
598-04-970417 - Modifica Capítulo III.F.4 del Compendio de Normas Financieras .

 

Se acordó introducir las siguientes modificaciones al Capítulo III.F.4 "Límites para las inversiones de 
los fondos de pensiones" del Compendio de Normas Financieras:

Título I:

1.- En el N° 1:

i) Reemplazar en la letra l) el guarismo "9%", por el guarismo "12%"; y agregar a continuación del 
último punto y coma (;), lo siguiente:

"operaciones que tengan como único objetivo la cobertura de riesgos financieros de los instrumentos 
señalados en esta letra, referidas a riesgos de fluctuaciones entre monedas extranjeras o riesgo de 
tasas de interés en una misma moneda extranjera, que se efectúen en conformidad a las condiciones 
que señale el Reglamento precitado;"

ii) Reemplazar en la letra o) el guarismo "9%", por el guarismo "12%".

iii) Reemplazar en la letra p) el guarismo "4,5%", por el guarismo "6%".

2.- En el N° 2:

i) Reemplazar en el inciso cuarto el guarismo "9%", por el guarismo "12%".

ii) Reemplazar en el inciso quinto el guarismo "4,5%", por el guarismo "6%".

 


